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La Cisterna



Mucha Riqueza coexiste con mucha Pobreza





Objetivos y Garantías de la Reforma con nuevas Indicaciones







En Síntesis

1. El monto propuesto no logra satisfacer el principio de la

suficiencia

2. Sigue siendo una política focalizada en el 60% de las

personas de menores ingresos.

3. Para recibir este beneficio, se mantiene homologación de la

edad de jubilación de hombres y mujeres en 65 años.

Colisión con edad legal de jubilación para mujeres (60

años).



1. Para pagar un beneficio para los actuales pensionados de vejez e invalidez

del DL 3.500, de 65 años y más, que hayan cotizado por al menos 8 años las

mujeres y 12 años los hombres.

2. Para los actuales pensionados que el beneficio tendrá un valor de 2 UF

($56.600) para los hombres y de 2,5 UF ($70.800) para las mujeres.

3. Este beneficio no constituye pensión para la sobrevivencia y la herencia.

4. En relación a los futuros pensionados, se

agrega un beneficio de 0,04 UF ($1.135)

mensuales por cada año cotizado al

Fondo de Ahorro Colectivo Solidario (FACS).

Una persona que jubile el año 2045 y haya

cotizado 25 años en el FACS, podrá recibir un

beneficio de 3 UF si es hombre y 3,5 UF si es mujer.

5. Para actuales y futuros pensionados, la pensión

final (Incluyendo todos los componentes) no podrá

superar las 25 UF ($710.000)

¿En qué se utilizará el Ahorro Colectivo Solidario?

Mujeres Hombres

2020 8 12

2021 8,5 12,5

2022 9 13

2023 9,5 13,5

2024 10 14

2025 14,5

2026 15

Año
Umbral años cotizados





Garantía de Pensión Mínima

Se asegura al flujo de nuevos pensionados con 30 años de

cotización o más (con al menos 10 años de cotización al PACS),

que la suma de las pensiones financiadas con ahorro personal,

ahorro colectivo y Pilar Solidario, no sea inferior a un monto

equivalente al salario mínimo actual (10,6 UF).

Se concluye que a partir del año 2030, comenzará a operar esta

garantía

El 1 de Marzo de 2020, esta garantía quedará $16 mil por debajo

del Salario Mínimo, y, a medida que pase el tiempo se irá

distanciando más aún del Salario Mínimo futuro.

El año 2030, la garantía sería un 76% del Salario Mínimo

El año 2040, la garantía sería un 61% del Salario Mínimo

El año 2050, la garantía sería un 49% del Salario Mínimo

¿En qué se utilizará el Ahorro Colectivo Solidario?



Mayores pensiones de vejez autofinanciadas

Aumento Tasa de Cotización

1. Actualmente, la cotización global para pensiones, sumando

comisiones y el SIS es 12,8%, la cual es casi 6 puntos

porcentuales menor a la cotización promedio de los países de la

OCDE que es de 18,4%.

2. El Proyecto de Ley y sus indicaciones posteriores, establece un

incremento de la cotización previsional de 6 puntos

porcentuales de la remuneración imponible del trabajador. Este

aumento será de cargo del empleador en el caso de los

trabajadores dependientes y del trabajador en el caso de los

independientes. Se implementará gradualmente, en un período

de 12 años. La tasa de Cotización Total llegaría a 18,8% en

régimen al agregar el 0,2% para el Seguro de Dependencia.





1. Resulta obvio, que, si una persona aumenta desde el inicio de su vida

laboral, un 30% el ahorro para su cuenta individual, su pensión

aumentará en 30% en 40 o 45 años más (en torno al año 2075). Sin

embargo, la comparación relevante en términos de política pública,

debería ser si esta persona que cotizará toda su vida un 13% en su

cuenta individual, obtendrá una pensión 30% mayor de quien cotizó

10%. La comparación correcta es con el futuro no con el pasado.

2. Desde que comenzaron a funcionar las AFP, estas han obtenido una

rentabilidad real anual promedio de 7,98% (sin considerar ajustes por

pago de comisiones y riesgo), lo cual corresponde a un buen retorno en

una perspectiva de largo plazo.



Rentabilidad a la Baja



Rentabilidad a la Baja



Rentabilidad a la Baja



En Síntesis

1. Según el Proyecto de Ley: “El impacto de estos cambios

sobre el nivel de pensión de vejez es relevante. Así, un

punto menos de rentabilidad promedio real anual

durante la vida laboral, significa entre un 18% a 20%

menos de pensión".

2. Dado que la rentabilidad real anual promedio de la última

década fue de 4,8%, y es altamente improbable que en el

futuro se pueden retomar rentabilidades de largo plazo por

sobre el 5%, se puede concluir que quien cotice 13%

recibirá una pensión mucho menor que el pensionado

actual que cotizó 10%, considerando todas las demás

variables constantes



.

3.- Si somos optimistas y consideramos que en las próximas

décadas se mantiene (no sigue cayendo) la tasa de rentabilidad

en torno al 4% (Proyección Central de la Superintendencia de

Pensiones), sólo para mantener las actuales tasas de

remplazo, se necesitaría una tasa de cotización de 18% para

las cuentas individuales y 21% como cotización global.

(Más de lo mismo para quedar igual).



Tipo tasa Tasa Última actualización

RV Vejez 1,29% Diciembre 2019

RP RT 2,92% Enero 2020

Actualización al 24-enero-2020

Imposibilidad de financiar Pensiones suficientes 

con Cuentas Individuales

75% afiliados entre 61 y 65 años tiene menos de $50 millones

Saldo actual afiliados entre 61 

y 65 años

% Afiliados 

entre 61 a 65 

años

Saldo en la 

Cuenta 

Individual

Pensión RP Pensión RV

Menos de $10 millones 28,9% $ 10.000.000 $ 45.846 $ 37.171

$10  a $20 millones 16,6% $ 20.000.000 $ 91.691 $ 74.343

$20 a $30 millones 13,3% $ 30.000.000 $ 137.537 $ 111.514

$30 a $50 millones 16,2% $ 50.000.000 $ 229.228 $ 185.857

$50 a $80 millones 10,3% $ 80.000.000 $ 366.764 $ 297.371

Más de $80 millones 3,7% $ 100.000.000 $ 458.456 $ 371.714

Más de $100 millones 11,1%

Fuente: Fundación SOL en base a datos de la Superintendencia de Pensiones y Módulo CNU STATA

Hombre con Cónyuge 3 años menor (sin hijos)                                                                   

que hoy se Jubile con 65 años



90% afiliadas entre 56 y 60 años tiene menos de $50 millones

Saldo actual afiliadas entre 56 

y 60 años

% Afiliadas 

entre 56 a 60 

años

Saldo en la 

Cuenta 

Individual

Pensión RP Pensión RV

Menos de $10 millones 61,7% $ 10.000.000 $ 39.824 $ 31.248

$10  a $20 millones 14,3% $ 20.000.000 $ 79.647 $ 62.495

$20 a $30 millones 6,4% $ 30.000.000 $ 119.471 $ 93.743

$30 a $50 millones 7,2% $ 50.000.000 $ 199.119 $ 156.238

$50 a $80 millones 5,7% $ 80.000.000 $ 318.590 $ 249.980

Más de $80 millones 2,1% $ 100.000.000 $ 398.237 $ 312.476

Más de $100 millones 2,6%

Fuente: Fundación SOL en base a datos de la Superintendencia de Pensiones y Módulo CNU STATA

Mujer con Cónyuge 3 años mayor (sin hijos)                                                                   

que hoy se Jubile con 60 años



Presentación Ministro de Hacienda



Presentación Ministra del Trabajo



Sistemas 
Nacionales 

de pensiones
Contributivo

No contributivo
Universal

Test de medios

Beneficio definido*

Cuentas nocionales

Contribución definida Pública
(fondo previsional)

Pilar 0
Obligatorio Público

(Suficiencia)

Pilar 1
Obligatorio Público 

(Principalmente 
sustitución de ingresos)

Pilar 2
Obligatorio Privado 

(Sustitución de ingresos)

Contribución definida (privada)

Beneficio definido (privado)

Fuente: Fundación SOL, en base a Banco Mundial “Multi-pillar framework: simplified versión.” Disponible en International patterns of pension 
provision II, 2012. *Existe una variante de Beneficio definido más puntos. El pilar 3 se incluye considerando el informe Global Pensión Index, 
Mercer 2017.

Otros regímenes especiales o residuales

Contributivo
Pilar 3

(Voluntario de administración 
privada. Financiado totalmente 

con ahorro)

Contribución voluntaria

Pilares sistemas de pensión según Banco Mundial



@lafundacionsol 

www.fundacionsol.cl

http://www.fundacionsol.cl/




Propuesta del Gobierno crea una nueva tipología para 

los esquemas contributivos de Pensiones

Un Sistema “Mini” Mixto de Pensiones



www.fundacionsol.cl @lafundacionsol

http://www.fundacionsol.cl/


Reversa de cuentas individuales 

Finalizaron con 

cuentas 

individuales

Año

Reducción de 

cuentas 

individuales

Año Detalle

Republica Checa 2016 Bulgaria 2007
Congeló el incremento de cotización al pilar 

individual en 5%.

Hungria 2010 Estonia 2009
Gobierno suspende su contribución de 4%  al 

pilar 2.

Bolivia 2009 Latvia 2009
Aporte a cuenta individual se reduce de 8% a 

2%.

Ecuador 2002 Lituania 2009
Aporte cuenta individual se reduce de 5,5% a 

1,5%.

Argentina 2008 Macedonia 2011 Se reduce de 7,42% a 5,25%.

Rusia 2012 Croacia 2011
La cuentas obligatorias reducen su exigencia de 

10% a 5%.

Venezuela 2000 Eslovaquia 2012
Contribución a cuentas individuales se reduce 

de 9% a 4%.

Polonia 2011 Kasajaztan 2013
Tranfiere la administración del sistema al 

gobierno.

Nicaragua 2005 Rumania 2017
Gobierno reduce y congela la contribución en el 

pilar individual. 

Fuente: OIT, Reversing pension privatizations 2018, Bertranou et al., 2018; Diaz, 2018; Fultz and Hirose, 2018; 

Kay, 2009; Maltseva and Janenova, 2018; Mesa-Lago, 2014 and 2018; Navarro Medal, 2018; Peña-Jarrín, 2018; 

Polakowski and Hagemejer, 2018; Szikra, 2018; Velculescu D., 2010.





Propuesta Coordinadora Nacional de Trabajadores y Trabajadoras NO+AFP



❶ Aumento gradual de 5,2 puntos porcentuales en la Tasa de Cotización, hasta 

llegar a 18% el año 2027 (Hoy la tasa global de Cotización es 12,8%). 

9% aportarán Trabajadores/as y 9% Empleadores/as 

❷ Ingresos habituales por cotizaciones se complementan con un aporte estatal 

que llegará hasta un 6% del PIB en régimen (Año 2042).

❸ Reconoce cada mes y cada año cotizado, considerando distintas Tasas de 

Reemplazo y asegura una pensión mínima contributiva por tramo (que 

reemplaza al Aporte Previsional Solidario (APS)).

❹ Compensa a las Mujeres con años de cotización debido a su mayor carga en 

labores domésticas y de cuidado y discriminación en el mundo del trabajo.

❺ Se integra a todos los afiliados y pensionados del Sistema antiguo de Cajas. 

Algunas ideas generales
(Sistema de Reparto Tripartito con Reservas Técnicas)



❻ Se respeta lo que cada persona ahorró en su cuenta individual y lo que 

cada pensionado recibe actualmente y el Sistema de Reparto completa las tasas 

de reemplazo que corresponda según años cotizados. Se establece una 

Cuenta Nocional (Virtual) temporal para cada persona.

❼ Se integra al Sistema de Reparto el Fondo de Reserva de Pensiones que 

actualmente administra el Estado chileno, el Fondo que administran las AFP y las 

Reservas Técnicas que administran las Compañías de Seguro.

❽ Se propone que los trabajadores independientes coticen el 9% de sus 

boletas de honorarios. El contratante del servicio tendrá la obligación 

previsional de cotizar el 9% adicional. 

❾ Mantiene Edad de Jubilación legal en 60 años para Mujeres y 65 para 

Hombres.

❿ Se cambia la Pensión Básica Solidaria focalizada al 60% más pobre ($165.302-

$137.751) por una Pensión “Universal” No Contributiva que cubrirá el 100% del 

Salario Mínimo ($301.000 al día de hoy).

Algunas ideas generales
(Sistema de Reparto Tripartito con Reservas Técnicas)



Punto de Partida Fondo de Reservas Técnicas



Financiamiento Tripartito que aumenta gradualmente

Año
Tasa de 

Cotización

Nuevo Aporte 

Estatal como % del 

PIB

2019 12,8% 0,2%-0,5%

2020 13,5% 1,6%

2021 14,5% 1,8%

2022 15,5% 2,0%

2023 16,0% 2,2%

2024 16,5% 2,4%

2025 17,0% 2,6%

2026 17,5% 2,8%

2027 18,0% 3,0%

2028 18,0% 3,2%

2029 18,0% 3,4%

2030 18,0% 3,6%

2031 18,0% 3,8%

2032 18,0% 4,0%

2033 18,0% 4,2%

2034 18,0% 4,4%

2035 18,0% 4,6%

2036 18,0% 4,8%

2037 18,0% 5,0%

2038 18,0% 5,2%

2039 18,0% 5,4%

2040 18,0% 5,6%

2041 18,0% 5,8%

2042 18,0% 6,0%

…… 18,0% 6,0%

2100 18,0% 6,0%



Supuestos Macroeconómicos del Modelo
(Tasas de Crecimiento Promedio Anual)

Período PIB Real
Remuneración 

Imponible Real

Salario Mínimo 

Real
Inflación

Capitalización del Fondo 

de Reservas 

(Rentabilidad Real)

2020-2100 1,0% 1,0% 1,0% 3,0% Distintos Escenarios



Proyecciones corregidas y actualizadas. Se utiliza supuesto “conservador” para proyección 
de Cotizantes: Niveles de ocupación y formalización de hoy se mantienen hasta el año 2100
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Evolución Número de Cotizantes y Pensiones Pagadas (2020-2100)

N° de Cotizantes N° de Pensiones Pagadas Sistema de Reparto

Año



Proyección corregida Pensiones No Contributivas 
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Proyección Pensiones No Contributivas (2020-2100)

N° de Pensiones No Contributivas (Proyección Inicial) Proyección Subsecretaría de Previsión Social

Año



• ¿Cuántos años cotizó o espera cotizar?

• ¿Cuál fue o será su remuneración imponible promedio
durante los últimos 10 años (o “X” años) de su vida laboral?

Preguntas Claves para simular el monto de la Pensión



@lafundacionsol 

www.fundacionsol.cl

Criterios para pagar Pensiones (Tabla Enero 2020)

Brecha entre Pensión Máxima y Pensión Mínima sería de 7,3 veces

Pensión Máxima 

Contributiva (Tasa 

de Reemplazo 

sobre 100 UF)

Tasa de 

Reemplazo 

(Beneficio 

Definido)

Años Cotizados

Pensión Mínima 

Garantizada c/r al 

Salario Mínimo

Pensión Mínima 

Garantizada en $

$ 2.267.060 80,0% 40 y más 164,0% $ 493.640

$ 2.125.369 75,0% 35 159,0% $ 478.590

$ 1.983.678 70,0% 30 154,0% $ 463.540

$ 1.700.295 60,0% 25 149,0% $ 448.490

$ 1.416.913 50,0% 20 144,0% $ 433.440

$ 1.360.236 48,0% 19 143,0% $ 430.430

$ 1.303.560 46,0% 18 142,0% $ 427.420

$ 1.246.883 44,0% 17 141,0% $ 424.410

$ 1.190.207 42,0% 16 140,0% $ 421.400

$ 1.133.530 40,0% 15 137,5% $ 413.875

$ 850.148 30,0% 10 125,0% $ 376.250

$ 566.765 20,0% 5 112,5% $ 338.625

$ 340.059 12,0% 1 102,5% $ 308.525

Fuente: Fundación SOL en base a propuesta de Coordinadora de Trabajadores NO+AFP

http://www.fundacionsol.cl/


Criterios para Reconocer el Trabajo No Remunerado

Las mujeres sumarán 2 años de cotización al cumplir 5 años
cotizados, y otros 3 años adicionales al cumplir 10 años
cotizados.

Incorporar conceptualmente la discusión sobre la visibilización y
valorización del Trabajo no Remunerado que el Capital extrae
para sus procesos históricos de acumulación.



Propuesta de Transición



Documento de Trabajo N° 61 de la Superintendencia de Pensiones (Julio 2018) 

Proyección de los Fondos de Pensiones al año 2039



Balance Sistema de Reparto
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Evolución Reservas/Gastos (Sostenibilidad del Sistema)

5,28% (Optimista) 4,15% (Neutral) 3,03% (Pesimista)

i) Con Rentabilidad de 2,89% se acabarían las Reservas el año 2101

ii) 3,52% es la Rentabilidad de Equilibrio (Curva Plana al 2100)



Gasto Público Actualizado en Pensiones Contributivas y No Contributivas

Aporte Estatal 

al Sistema 

Contributivo 

(1)

Gasto total 

Estado como 

empleador* 

(2)

Gasto 

FFAA y 

Orden** 

(3)

Gasto Público 

para 

Pensiones 

Contributivas 

(1+2+3)

Gasto 

Pensiones NO 

Contributivas 

(Pensiones 

Universales) (4)

Gasto 

Público 

Total en 

Pensiones 

(1+2+3+4)

2020 1,6% 0,13% 0,9% 2,63% 1,51% 4,14%

2025 2,6% 0,26% 0,9% 3,76% 1,45% 5,21%

2030 3,6% 0,37% 0,9% 4,87% 1,32% 6,19%

2035 4,6% 0,38% 0,9% 5,88% 1,12% 7,01%

2040 5,6% 0,39% 0,9% 6,89% 0,85% 7,73%

2045 6,0% 0,38% 0,9% 7,28% 0,58% 7,86%

2050 6,0% 0,38% 0,9% 7,28% 0,36% 7,64%

2055 6,0% 0,37% 0,9% 7,27% 0,21% 7,48%

2060 6,0% 0,36% 0,9% 7,26% 0,10% 7,36%

2065 6,0% 0,35% 0,9% 7,25% 0,04% 7,29%

2070 6,0% 0,34% 0,9% 7,24% 0,01% 7,26%

2075 6,0% 0,34% 0,9% 7,24% 0,00% 7,24%

2080 6,0% 0,33% 0,9% 7,23% 0,00% 7,23%

2085 6,0% 0,32% 0,9% 7,22% 0,00% 7,22%

2090 6,0% 0,32% 0,9% 7,22% 0,00% 7,22%

2095 6,0% 0,31% 0,9% 7,21% 0,00% 7,21%

2100 6,0% 0,31% 0,9% 7,21% 0,00% 7,21%

Año

% PIB


